
ANEXOS EVIDENCIAS ACTIVIDADES CDMB 

 

1. Brindar acompañamiento al desarrollo y ejecución de los subprogramas de 
seguridad y salud en el trabajo, EPP y plan de emergencias, programa de 
capacitación adoptados en el sistema integrado de gestión y control de la 
entidad, en procura del cumplimiento de los objetivos y metas del proceso 
dando cumplimiento a la normatividad vigente. 
1.1 Se brindó apoyo en la elaboración de la encuesta de estilos de vida saludable, dirigida a los funcionarios y contratistas 
de la CDMB, con el fin de recopilar información relevante para el fortalecimiento de las actividades de promoción de la 
salud y prevención de enfermedades en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 



2. Elaborar junto al profesional de seguridad y salud en el trabajo, las 
investigaciones de accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 
que se presenten en la entidad, reportar a la ARL y presentar los respectivos 
informes ante su superior inmediato con las propuestas para implementar 
medidas correctivas. 
 

Esta actividad no se realizó durante el presente periodo, toda vez que no se presentaron accidentes laborales 
reportados que requirieran su ejecución. 

 

3. Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los 
incidentes, accidentes y de las enfermedades ocupacionales que ocurran en 
el lugar de trabajo, emitiendo las recomendaciones respectivas para evitar la 
repetición de estos. 
3.1 Se brindó apoyo en la inspección de puesto de trabajo, realizando la respectiva verificación de las 
condiciones ergonómicas y locativas del área. Así mismo, se efectuó la reacomodación del puesto, con el fin de 
mejorar las condiciones laborales del servidor y contribuir a la prevención de enfermedades laborales, en el 
marco de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 



4. Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas 
operativas, instalaciones, maquinaria y equipos, y presentar el informe 
respectivo junto a las sugerencias que crea pertinentes a fin de reforzar la 
gestión preventiva y demás establecidas en el programa de inspecciones del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

4.1 Se realizaron inspecciones periódicas a los extintores ubicados en el Almacén de la CDMB, verificando 
su estado físico, ubicación, señalización, accesibilidad, fecha de recarga, presión y demás condiciones 
necesarias para garantizar su adecuada operatividad. Así mismo, se identificaron oportunidades de mejora y 
se registraron las observaciones correspondientes, con el fin de fortalecer las condiciones de seguridad y 
preparación ante emergencias en las instalaciones. 
 
 

 

 

 

 

 



5. Coadyuvar con el análisis y reporte de indicadores del SGSST de la CDMB, 
así como en la elaboración de informes requeridos por la dirección general, 
control interno, ADEI y demás reportes e informes correspondientes, con el 
fin de dar cumplimiento dentro de las fechas establecidas.  
5.1 Se recopiló y organizó la información de las incapacidades médicas de los funcionarios de la CDMB, con el 
fin de contar con los datos necesarios para elaborar los indicadores de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta 
actividad permite llevar un mejor control de las incapacidades presentadas y apoyar el seguimiento a las 
condiciones de salud del personal. 

 

6. Brindar acompañamiento en las reuniones del COPASST, brigadas de 
emergencia y comité de convivencia laboral. 
Esta actividad no fue ejecutada durante el presente período. 

7. Cargar en la carpeta compartida de novedades nómina las resoluciones con 
el respectivo soporte de incapacidad. El cual, estará disponible para el grupo 
de nómina. 
7.1 Se mantuvo organizada y actualizada la documentación radicada durante el mes de mayo, efectuando el 
seguimiento correspondiente y preparando los insumos necesarios para la elaboración de los actos 
administrativos, una vez se cuente con las autorizaciones requeridas. 

 

 



7.2 Se realizó la elaboración de la Resolución No. 0575 del 20 de mayo de 2026, mediante la cual se efectuó el 
reconocimiento de incapacidad médica a una funcionaria de la entidad, verificando la documentación soporte y 
dando cumplimiento a los procedimientos y disposiciones normativas aplicables. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

7.3 Se proyectó y tramitó la Resolución No. 0576 del 20 de mayo de 2026, mediante la cual se reconoció una 
incapacidad médica a una funcionaria de la entidad, previa revisión de los soportes aportados y en cumplimiento 
de los lineamientos y requisitos establecidos para este tipo de actuaciones administrativas. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

7.4 Se proyectó y tramitó la Resolución No. 0616 del 28 de mayo de 2026, mediante la cual se reconoció una 
incapacidad médica a una funcionaria de la entidad, previa revisión de los soportes aportados y en cumplimiento 
de los lineamientos y requisitos establecidos para este tipo de actuaciones administrativas. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

7.4 Se proyectó y tramitó la Resolución No. 0617 del 28 de mayo de 2026, mediante la cual se reconoció una 
incapacidad médica a una funcionaria de la entidad, previa revisión de los soportes aportados y en cumplimiento 
de los lineamientos y requisitos establecidos para este tipo de actuaciones administrativas. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

8. Realizar la respectiva radicación en línea de las incapacidades de acuerdo 
a los protocolos de cada una de las entidades promotoras de salud (EPS) y la 
ARL dentro de los 15 días hábiles a partir de la fecha de expedición del 
certificado de incapacidad y entregará los últimos viernes de cada mes al 
encargado de nómina las copias de incapacidades para incluir en la planilla 
de pago de seguridad social y como novedad para la nómina. 

 
8.1 Se efectuó el cargue de las incapacidades generadas durante el mes de mayo, realizando la gestión 
correspondiente ante las plataformas de las EPS y anexando los soportes requeridos para su respectivo trámite. 







 
 
8.2 Se adelantó la revisión de las plataformas de las EPS, con el propósito de verificar los pagos realizados a 
favor de la entidad y hacer seguimiento a aquellos valores que se encontraban pendientes de reconocimiento o 
pago. 

 



 
8.3 Se proyectó y remitió el Memorando No. 103 dirigido a Tesorería, mediante el cual se informó la relación de 
pagos recibidos por concepto de incapacidades y licencias, como apoyo al control, registro y seguimiento de las 
prestaciones económicas reconocidas a favor de la entidad. 

 

 

 

 

 



 

9. Realizar la consolidación de la información prioritaria de incapacidades en 
la matriz de consolidación anual. 
9.1 Durante el mes de mayo de 2026, se actualizó el reporte anual de incapacidades correspondiente a dicho 
periodo, con el propósito de mantener organizada la información, facilitar su control y garantizar el seguimiento 
oportuno del proceso. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

 

12. Brindar apoyo y acompañamiento en las auditorías internas y externas 
practicadas al SGSST, programadas por la oficina de control interno, ADEI, la 
CGR e ICONTEC, apoyar en la elaboración del plan de mejoramiento y su 
respectivo seguimiento y reporte de las evidencias que se generen de las 
mismas, a fin de dar cumplimiento a los compromisos establecidos. 
12.1 Se brindó apoyo en la recopilación, organización y consolidación de la información requerida por la Oficina 
de Control Interno en el marco de la auditoría realizada, verificando la disponibilidad de los soportes y evidencias 
correspondientes. 

 

 

 



 

 

13. Las demás obligaciones contractuales que se deriven del alcance del 
objeto contractual. 
13.1 Se atendieron las solicitudes realizadas por funcionarios frente al control de pagos a entidades bancarias 
por descuentos autorizados, efectuando la revisión de la información disponible y organizando los datos 
necesarios para dar respuesta oportuna sobre los valores reportados. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

13.2 Se proyectó la Resolución No. 0483 del 8 de mayo de 2026, por medio de la cual se dispuso la interrupción 
del período de vacaciones de un servidor público de la entidad, atendiendo la solicitud presentada y las 
necesidades del servicio. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

13.3 Se proyectó la Resolución No. 0482 del 8 de mayo de 2026, mediante la cual se autorizó la interrupción 
del disfrute de vacaciones de un servidor público de la entidad, conforme a la solicitud recibida y a los 
requerimientos del servicio. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

13.4 Se tramitó la Resolución No. 0497 del 13 de mayo de 2026, a través de la cual se interrumpió el disfrute 
de vacaciones de un servidor público de la entidad, de acuerdo con la solicitud presentada y la necesidad 
institucional del servicio. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

13.5 Se gestionaron las solicitudes presentadas por varios funcionarios relacionadas con historias laborales y 
trámites pensionales, elaborando y remitiendo las respuestas correspondientes a COLPENSIONES, con el 
propósito de aportar la información requerida para el avance de dichos procesos. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 



13.6 Se proyectó la Resolución No. 0533 del 14 de mayo de 2026, mediante la cual se concedió el disfrute de 
días hábiles de vacaciones pendientes a una servidora pública de la entidad, conforme a la programación 
autorizada y a la normatividad aplicable. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

13.7 Se elaboró la Resolución No. 0581 del 26 de mayo de 2026, por la cual se ordenó la interrupción del disfrute 
de vacaciones de un servidor público de la entidad, teniendo en cuenta la solicitud presentada y las necesidades 
del servicio. 

 

El documento reposa en el archivo de la dependencia y se encuentra disponible para consulta, verificación y 
seguimiento. 

 

 


